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EL CONSEJO DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE BAJA
CALIFORNIA SUR, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
ARTíCULO IO DE LA LEY DEL TNSTITUTO DE VIVIENDA DE BAJA
CALIFORNIA SUR Y EL ART¡CULO 4I DE LA LEY ORGÁMCA DE
LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

CONSIDER,ANDO

Que la mejora de los procesos gubernamentales es una tarea cont¡nua: las
dependencias y entidades responden de manera sistemát¡ca al dinam¡smo del
entorno político, económico y soc¡al, lo que implica la ¡mplementación de camb¡os,
tanto estructurales, como normativos y operat¡vos.

Que el Plan Estatal de Désarrollo de Baja Califom¡a Sur y los programas de
Gobierno son las henamientas de la administ¡ac¡ón pública que t¡enen esta
función rectora del actuar gubernamental.

En el rubro de cal¡dad y transparenc¡a gubernamental existe la obligator¡edad de la
Admin¡stración Públ¡ca Éstatal de prever mecanismos permanentes ds
actualizac¡ón y evaluac¡ón al desempeño, con la v¡sión de una eficiente util¡zac¡ón
de los recursos públicos, el transparente uso de los m¡smos y la cal¡dad de los
serv¡cios que se proporc¡onan a la ciudadanfa en el actuar de lgs instituciones. Lo
anterior, con el objeto de hacer una adm¡n¡skación pr¡blica moderna. eficiente v
ransparente,

Lo expuesto aquí, pretende normar las reglas básicas para la c€ptac¡ón de los
fecursos f¡nanc¡eros que real¡ce el Instituto de V¡vienda de Baja Califom¡a Sur, con
la f¡nalidad de fortalecerlo orgánica y funcionalmente.

De ¡gual manera, resulta sumamente importante establecer el proceso Dara el
manejo y control de los ¡ngresos propios del Inst¡tuto de Viv¡enda, generanoo
bases sól¡das que coadyuven en el conecto actuar de los tuncionarios prlblicos
encargados de dicha encom¡enda.

\Por
exp

/,".
//

lo expuesto y fundado se tiene a bien emitir manefa concreta e
ed¡c¡ón del siguiente:
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REGLAMENTO DE INGRESOS PROPIOS DEL INSTITUÍO OE VIVIENDA DE
BAJA CALIFORNIA SUR

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones Generaleg

Art¡culo 1o.- El presente reglamento t¡ene por obieto regular la recaudación,
admin¡strac¡ón, aplicac¡ón y cont¡ol de los ingresos propios que genere el Instituto
de Vivienda de Baja Californ¡a Sur.

Artículo 2o.- Las act¡v¡dades relacionadas con los ¡ngresG propios s6 regularán
además del presente reglamenlo por:

- La Const¡tuc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.- La Const¡tuc¡ón Politica del Estado L¡bre y Sob€rano de Baja California Sur.- El Código Civil para et Estado tibre y Soberano de Baja Catifornia Sur.- El Cód¡go Penal para et Estado d€ Baja Catifornia Sui.- La Ley Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón púbt¡ca det Estado de Baja Cal¡forn¡a
Sur.

- La Ley de Responsabil¡dades de los Servidorgs prlbl¡cos del Estado v
Mun¡c¡pios de Baja Californ¡a Sur.- La Ley del Inst¡tuto de Vivienda de Baja Cal¡fornia Sur.- El Reglamento Interior del Inst¡tuto de Viüenda de Baja Cal¡forn¡a Sur.- Los Lineamientos para el ejerc¡c¡o del gasto ds la Admin¡strac¡ón pública
Estatal.

- La Normat¡v¡dad del Contenido y Controtde la Cuenta púbt¡ca del Estado
de Baja California Sur.

- Otras Leyes, Reglamentos y Dispos¡c¡ones adm¡n¡strativas que resutten
ap¡¡cables de acuerdo al acto de oue se trate

Art¡culo 3o.- Para los efeclos del presente reglamento se entiende por:

El Inst¡tuto: El Inst¡tuto de Viv¡enda de Baja Cal¡fornia Sur.
El Consejo: Organo Máx¡mo de Gobierno de El Inst¡tuto.
Ingresos: Entrada de recursos f¡nanc¡eros o en espec¡e al ..lnst¡tuto,'.

Egresos: Erogac¡ón o sal¡da de recursos financiLros motivad; p; et pago de
bienes y/o servicios o por algún otro concepro.
Presupussto anual: Cuantíf¡cación f¡nanciera anticipada anual de los Ingresos y
Egresos. necesarios, para cumpl¡r con las metas de los programas ástablecidos.
Punto de.cobro: Ofic¡na de representación del .lnstiüto; donde lás acreO¡taOos
puede realizar sus pagos.
SAI: Sistema de Admin¡stración Informát¡c€ del "lnstituto'.
Recibo de pago: Comprobanle entregado a¡ beneticiar¡o
real¡zado.

t

t

del pago

,\a\
Corte de caja; Documento em por el "SAl" al cierreit"
CONAC: Consejo Nac¡o rmonizac¡ón Contab

cobro.



Arllculo 4o,- Se cons¡deran Ingresos Propios, aquellos recurSos fnancieros,
mater¡ales, bienes, muebles s inmuebles que perc¡ba 'EL INSTITUTO", que
genera por los servic¡os que presta a través de sus diversas áreas y que no
provengan da las aportac¡ones que otorguen para los programas de Viv¡enda los
Gobiernos Estatal, Federá|, Bensf¡c¡arios e Inst¡tuc¡ones de carácter Drivado.
¡ncluyendo los intereses que g€neren dichos recursos.

Art¡culo 5".-.Los ingresos prop¡os podÉn ser los que se obtengan por los
sigu¡entes rubros:

l.- Pago por mensualidad
2.- Expedición de Título de Propiedad
2.- Certif¡cación de Tltulo de Prop¡edad
3.- Cert¡ficación de acta de entrega
4.- Certificac¡ón de recibo de pago
5,- Cert¡ficac¡ón de contrato de compraventa
6,- Ces¡ón ds derechos
7.- Constanc¡a de no adeudo
8.- Constsnc¡a de adeudo
9.- Constancia de ad¡ud¡cac¡ón de vivienda
10.- Utilidad por venta de act¡vo fúo.
1 1.- Los demás que se obtengan por cualqu¡er títuto legal

Artículo 6.. Los Ingresos Propios que perc¡ba "EL INSTITUTO" baio cualqu¡er
titulo, forman parte de su patr¡monio y en consecuenc¡a, quedan su¡etos a las
normas presupuéstales aplicables

CAPíTULO SEGUNDO
Del ilanojo y Control dó lo3 Ingro3os propiog

Artículo 7'.: Para el manejo y control de los ingresos prop¡os que perciba y
admin¡stre "EL INSTITUTO', se deberá llevar un registro contabla especif¡co de
Ingresos y egresos; para lo cual,'EL INSTITUTO, deberá tener una cuenta
bancar¡a especlfca en la que se ingresen o se incorporen dichos recursos.

Deb¡endo observar las acc¡ones sigu¡enles:

a) Establecer que por todo ¡ngreso que se perciba, 8e emita un recibo de pago
y registrarse en las cuentas correspondientes.

b) Instrumentar la elaborac¡ón d¡aria de cortes de caja y la elaborac¡ón de

INSTITUTO" con sede en la

\

// C¡udad de
Foráneas

N

\

de Regresentación

pól¡zas de ingresos.
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deb¡endo quedar el Ingreso depositado en su total¡dad, al dla hábil
s¡guienle, a la fecha de su recaudacióni s¡n excepción alguna siempre y
cuando ex¡sta una inst¡tuc¡ón bancar¡a en la local¡dad.

Quedan exceptuados los dfas de descanso obligatorio o d¡as fest¡vos: o
cuando ex¡sta causa iustif¡cada o caso fortuito, quedará hab¡litado el
depósito, al dfa hábil sigu¡enle. Cuando no se lleve a cabo de esta forma,
deberá expresarse mediante acta admin¡strat¡va las causas justificádas,
asl como las diligencias que hayan de practjcarse.

En el caso de las oficinas o recaudaciones que se encuentren locattzadas
en tugares que no cuenten con una institución bancaria, los depós¡tos
bancar¡os deberán efectuarse dentro de un plazo máximo de 5 d¡as hábites.

d) Practicar arqueos soeres¡vos al témino de la recaudac¡ón del dta para
comprobar que la documentec¡ón coinc¡da con ¡os registros y el efqct¡vo
arqueado.

e) Ver¡f¡car per¡ódicamente la ex¡stencia, secuenc¡a y utilizac¡ón de los recibos
oe pago.

0 No.util¡zar los fondos y recursos de caja para cambiar cheques personaEs
de func¡onarios, empleados, proveedores, ni para cubrir cuaiquráijasto.

g) Establecer y dar segu¡m¡ento de las
cargo det personal encargado ds la
detectadas y comprobadas.

/, , Articttlo ilo.- Todos tos
/r/ formarán parte det oatr¡mo

b¡enes que sean

responsab¡l¡dades que resullen a
recaudac¡ón, cuando estas sean

nasta conlar con ellos; de tal manera
no afecte el ejercicio de las partidas

Ingresos Propios

Artículo 8..- Será el Director de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas de "EL INST|TUTO",quien adm¡nistre los Ingresos propios que se perc¡ban y señ¿; la cuentabancar¡a autor¡zada en que se habrán de depositar todos ios tn!Ásos eropios,prev¡o acueÍdo con el Director ceneral de "EL iNSTITUTO"

Art¡culo 9o.- En el presupuesto anual de ,,EL INSTITUTO,, se deberá señatar elmonto de los Ingresos prop¡os que se estima percib¡r.

Artículo l0o.- El gasto o ¡nvers¡ón de los Ingresos propios de "EL INSTITUTO",deberá ajustarse al monto autorizado -para los"Jágrarni! 'i p"rtio",presupuestales.

No se comprometerán los recursos propios,
que s¡ no se logra reunir lo presupuesraoo,
reiatvas con que cuenta,EL INSTITUTO,.

\

f\

\
^.i

to.de 'EL INST|TU
resguardados de i el área correspond

n ser ¡nventariados v



Ar{culo l2',. La D¡rscción de Administrac¡ón y Finanzas de ,,EL INSTITUTO,,,
será la rssponsable de manejar los Ingresos prop¡os, tos qu€ deberá utilizar en el
orden de prioridad y para los l¡nss que s€ ind¡can a @ntinuac¡ón, prcvio acuerdo
con el Director Gen€ral de "EL INST|TUTO

a) Pagos de Serv¡cios P€rsonales y sus Accesorios.

b) Serv¡c¡os Bás¡cos.

c) Materiales y Suministros.

d) Servicios Genarales.

e) Adqu¡s¡c¡ón de Mob¡liario y Equipo de Ofc¡na.

f) Adquis¡c¡ón de Equipo de Cómputo,

g) Adquisición de Parque Vehicular.

h) Adquisicón de Ressrva Territor¡al.

¡) Otros Gastos

Para efecios de lo s€ñalado en el pressnte artículo, .EL INSTITUTO" deberá de
iu.l.eFrse l las disposiciones que establecen en ta Ley de presupuesto y Control
del Gasto Público Estatal, asl como ds la Ley de Adquü¡ciones, Anendamientos, y
Serv¡cios- del Estado y Municipios de Baia Califom¡a Sur, toda vez que dichoi
ordenamientos establecen los mecanismos para la adquisición de bienes y
contratación de servic¡os.

Artículo 13'.- La Direcc¡ón de Adminlstración y Finanzas de.EL INSTITUTO'
prev¡o acuerdo con el D¡rector General de "EL |NSTITUTO' podrá destinar los
Ingresos Propios para Programas de V¡v¡snda, tomando como base el
presupuesto anual autorizado por el Ingtiluto, así como para;

a) La elaboración de estud¡os y proyectos éiecutivos previos a la ejecuc¡ón de
los programas de v¡v¡enda.

b) Pago de derechos, perm¡sos, licencias y sanc¡ones; necesa
ejecuc¡ón de los programas de v¡v¡€nda. -4

para ra

I

c)
sea ¡nfer¡or al

Gastos i dando el
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Artículo 1¡l'.. El Dir€ctor General de "EL |NSTITUTO", infomará al Conseio
dentro de los dos primeros meses postériores ál cieno del ejercicio, el origen'y
destino de los Ingresos Prop¡os, admin¡strados hasta el 3l de diciembre dtcadá
año.

CAPITULO TERCERO
Do la Documentaclón Comprobatorla.

Añículo 15".- Todo el Ingreso Propio, sin excepc¡ón alguna, deb€rá estar
ampaÍado por un documento denom¡nado recibo de pago.

Art¡culo.16'.- Los recibos de pago deberán contener, la dependenc¡a y localidad
recaudadora que em¡tió d¡cho comprobante, incluyendo número de rec¡úo, fol¡o de
pago, nombre del beneficiar¡o, monto a pagar y concepto rocaudado.

Adsmás deberá contener la descr¡pción del ari¡culo o ar culos que fundamenten
la base d€ cobro del Ingreso, una certif¡cación con la fecha, horabe recepc¡ón del
pago, punto de cobro, el nombre del cajero que realiza la recepc¡ón dei ingreso,
sello y firma para su val¡dez.

Artículo 17'.- Al cierre del punto de cobro, se deberá emitir un corte de cara que
contsndrá los sigu¡entas [equ¡s¡tos:

a) Punto de cobro que ¡dentifique a la oficina recaudadora.
b) Fecha de recaudación.
c) Nombre de¡ cajero responsable del punlo de cobro.
d) Detalle de los recibos exDedidos.
e) Número de rec¡bo.
f) Folio de pago.
g) lmporte pagado.
h) Nombre de quien realiza el pago.

FI_TF :9 :1i11 9*"q f¡rmarsefcor et responsabte det punto de coDro, por el
Ar€a de L;ontabftdad y el Area de Recuperación.

En el caso de aquellas local¡dades que no cuenten con el .,SA1,, se elaborará un
formato simitar al del corte de caje, detaltando la fecha de cobro, númáro de folios
uflr|zados, tmporte cobrado, el nombre del b€net¡ciar¡o; el cual deberá contener el
nombre y firma del responsable del cooro.

Articulo 18".-Cada."9[s d9 
"gJ?, 

deberá estar soportado por una o var¡as fichas
de depósito a favor de "EL tNSTITUTO,', que ampaien las recaudadas.

Art¡culo 19'.- En el caso de recibos ca untos de cobro. el "SAl,.
em¡t¡rá una So¡ Canc€lación de deberá estar firmado por elresponsable

a--..
)

6

cancelac
de cobro, acla motivos que or¡ginaron la



Art¡culo 20".- En el caso de rec¡bos cancelados por el ,,SAl,', se levantará un Acta
por Cancelac¡ón de Rec¡bo, eñ base a la Solicitud de Cancelac¡ón de Rec¡bo.
aclarando los mot¡vos que orig¡naron la cancelación de d¡cho recibo, lá'cual
deberá estar f¡rmada por el Director General de'EL INSTITUTO', el Director de
Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, el Coord¡nador de Recuperación. el Jefe del
Oepartamento de Informát¡ca.

CAPíTULO CUARTO
De ta Contab¡lidad

Artículo 2lc.- ¡'EL INSTITUTO" ttevará la contabil¡dad conforme a to d¡sDuesto en
el artículo 7', en la que se reg¡strarán los Ingresos Propios a que s€ refiere el
presente Reglamento. Oicha contabilidad se llevará c,on bas€ en los lineam¡entos
estáblec¡dos por el CONAC.

Artículo 22'.- Los Sistemas de Contab¡lidad deberán ¡mplementiarse y operarse
en forma que sean aud¡iables los act¡vos, pas¡vos, ¡ngresos, costos, gastos,
avances en la ejecucón de los programas y en gen€El, de manera que pemitan
medir la ef¡cac¡a de su apl¡cación, en apego a los manuales de Contabil¡dad
Gubernamental aprobados por el CONAC.

Art¡culo 23'.- "EL INSTITUTO,'; proporcionará a las autor¡dades competentes,
con la periodic¡dad que éstas lo delerminsn, la informac¡ón presupuestal, contable
y financiera que se requ¡era, respeclo de los ingresos propios a que se refere el
presente reglamento y su aplicación.

CAPÍTULO QUTNTO
Del Ejércicio de lo3 Ingresos p¡op¡o3

Articülo 24'.-- El ejerc¡cio de las partklas presupuéstales con cargo a los Ingesos
Propios, se efectuarán con base a cálendar¡os f¡nancieros y nietas, que seran
elaborados por "El INSTITUTO", ajustándose a las normas y lineam¡entos
establecidos y a las leyes aplicables en mater¡a de presupuesto.

Artículo 25".- Para la elaborac¡ón de los calendarios f¡nancieros y de metas, con
cargo a los Ingresos Propios que perciba.EL INSTITUTO,', se deberá obseNar. lo
siguiente:

a) Los calendarios serán anuales, con base
las estimaciones de las meias con los

mensual, y deberán contener
periód¡cos de

recursos su cumpl¡m¡ento,

LOS cale s contemplará

!

f\'
req

pago, a favor de los
co

c2



Art¡culo 26'.- El ejercic¡o de erogaciones con cargo a los lngresos propbs, se
real¡zará. con apego estricto a los objet¡vog y metas d! bs programas
contemplados en su presupuesto, elque será aprobado por El Consejo.

Ardculo 27'.- 'EL INSTITUTO" vrg¡lará que tos pagos que ss efec{úen cln cargo
a los Ingresos Prop¡os establecidos en su presupueslo aprobado, se real¡cen
conforme a los sigu¡entes requ¡sitos:

a) Que corespondan a comprom¡sos gfect¡vamente contta¡dos.

b) Que se ejecuten dentro de los tfm¡tes de los calendarios f¡nancieros
autor¡zados.

c) Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con ros
documenlos orig¡nales resp€ctivos, entendiéndóse pór juslficantes tas
disposic¡ones y documentos legales que d€teminen la oblibación de hacer
un pago, y por comprobables, los documentos que demuestren fa entrega
de tas sumas de d¡nero y que cumplan con los rsqu¡s¡tos fiscal€s.

Artículo 28".- Para cubr¡r los compÍom¡sos_contraldos y no pagados al tra¡nta y
uno de d¡ciembre de cada año, 'EL |NST|TUTO', iebeiá -cumplrr 

con ros
sigu¡entes requis¡tos.

a) Que se encuentren deb¡damente provisionados en los reg¡sfos contables al
térm¡no del ejerc¡cio corespondiente.

b) Que. ex¡sta la disponibilidad de Ingresos prop¡os suf¡c¡entes para cumptir
con tos c¡mprom¡sos contraldos.

CAPITULO SEXTO
De la Superv¡sión, Control y Evaluac¡ón d6l Elerclclo

dg lo! Ingr€sos prop¡os

Artícuto 29o.. La supervis¡ón, el controty la evatuac¡ón de los Ingresos propios se \q1=q 9 ta conrab¡t¡dad, ptan Anuat de Labores y rinaniiáÁienro oe elINSTITUTO, y de ta informacón que aroie et "SAt,'.

Artículo 30o.- La vigilancia, el segu¡m¡ento
Contraloria General del Estedo, med¡ante
deriven de su programa anual de trabajo.

y la med¡ción se realizarán Dor la
visitas, rev¡siones y auditoriai oue tArt¡culo 31o.- Las au

l.- Examinar qq

como objetivo:

ITUTO';f¡nanc¡era de "
p bbmenie la s¡tuac¡ón



ll. - Exam¡nar
INSTITUTO";

la operaciones de cualqu¡er naturaleza realizadas por ,EL

lll.- Ver¡f¡car que la ut¡lización de los recursos se real¡ce en foma sf¡oenre y que
los objetivos y mgtas s€ logren de manera eficaz y congruente, y

lV.- Comprobar que el ejercicio y aplicac¡ón de los lngresos propios se realice en
apego a los lineam¡entos establec¡dos en esle Reglamento.

CAPITULO SEPTIMO
De las Rosponsab¡l¡dades

Artículo 32o-- Los serv¡dores públ¡cos encargados de la recaudación de los
Ingresos Propios en los puntos de cobro, seran responsables del resguaroo y
depósito de los mismos en apego alArtfculo 7 del presente Regtamento.

Articulo 33o.- Para la rev¡sión del manejo y control de los Ingresos propios, los
servidores públ¡cos responsables de la recaudación serán supervisaoos por sujefe ¡nmed¡ato de manera Deriódica.

CAPITULO OCTAVO
De las eueJas y Sanciones

Artículo 3,1.- EL INST|TUTO está obt¡gado a respetar y hacer resp€tar el derecho
de formulación de las guejas y denunc¡as y evitar qúe con motivo de e$as se
causen molestias indebidas a los quejosos,

Art¡culo 35o.- Las áreas de atención al público de EL INSTITUTO están obtigadas
a recibir quejas y denuncias de los beneficiarios de los programas de v¡v¡en¿a o de
los prestadores de serv¡cios derivadas del incumplim¡e;to-do tas obl¡gac¡ones que
¡mpone el presente reglamento.

Articulo 360.- Los Directores, Coordinadores, Jefes de Departamento y oficinas
foráneas, en el ámbito de su competencia, previa fuádamentación de suprocedencia, ¡niciarán el proced¡miento adm¡n¡strat¡vo derivado del ¡ncumpl¡m¡ento
del presente Reglamento y en su caso, se not¡f¡cará al servidor prlbl¡co involucrado
y se turnará ante la ¡nstancia corresDond¡ente.

Articulo 37o.- Los servidores públicos que ¡ncumplan
regulan el func¡onam¡ento de EL INSTITUfO, así cojnó

\

¡'
\

ncionadas confome
Servidores Púb

penaEs qu9 se

rcrones que
contenidas en este

la Ley de

es civiles

y Munic¡pios de Baja
autoridades competentes por

neren con su actuar.
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CAPíTULO NOVENO
De la Interprstaclón y cumpl¡mionto del preaonls roglamonto

Artlculo 3E'.- El Consejo de'EL INSTITUTO", aclarará cualquier duoa que seprssente sobre la interprotac¡ón del presente reglamento, toda vez que es er
órgano facultado para la exped¡c¡ón del mismo, de acuerdo con lo dispuearo en el
articulo 10' de la ley del Instituto de V¡vienda de Baja Cal¡fornia Sur.

TRANSITORIOS

PRIMERO,- El. presente Reglamento entrara en v¡gor at día siguiente de su
publicación en el boletln of¡cial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Las disposicionss de igual o menor ierarquia que se conrrapongan
con el presenle Reglamgnto, quedan derogadas.

,4r' Juntas
Capilal

1\t\
'\

lnstituto de Vivienda de Baja Catifomia Súr,
Estado de Baja Catifomia Sur, a tos 06 días,

rubricado en la
Ciu

del
del
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Consejo del I

M.C M¡g

T.S.
O¡rectors

Ing. Adrlán
Secrgtario neación U¡bena o

lnf tura d9 Gob¡erno del
dé B.C.S.

Pres¡dente de la Cámara itexicana
de la lndustria de le Construcción

Ing- Jerón mada Navarro
Rspres del Colegio de

ds B.C.s.

Los integrantes del

de enda de Baja California Sur '
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MANUAT DE INTEGRACIÓN Y FUNCIO]TAMIENTO DEL COMITÉ DE
ADQUtStCtONE ARRENDAMTENTOS y SERV|CtOS DEr

INSTIruTO DE VIVIENDA DE BAJA CALIFORNIA SUR,

INTRODUCCIóN

El Instituto de Viüenda de Baja Californ¡a Sur, es un OrSan¡smo públlco Descentr¿l¡zado de la
Administración Públ¡ca del Etado de Baja Callforn¡a Su., con personal¡dad ¡urfdlca,
patr¡mon¡o prop¡o y autonomía técn¡ca y de gest¡ón para el cumpl¡m¡ento de sus objetivos y
el ejercicio de sus facultades.

El Artículo 134 Constituc¡onal, establece que los recursos económlcos, de que dispongan la
Federac¡ón, los Estados, los Munic¡piot el D¡str¡to Federal y los órganos polít¡co -
Adm¡n¡strativos de sur d€marcac¡ones territor¡ales, se adm¡n¡trardn con efic¡encia, eficac¡a,
econom¡a/ transparencia y honradez; que las adguis¡ciones, arrendamlentos y servicios que
real¡cen, se adjud¡caran o llevaran a cabo a través de l¡cltac¡ones públ¡cas, a fln de asegurar al
Estado las mejo.es condlc¡ones d¡sponibles en cuanto a precio/ calldad, flnanclam¡ento,
oportun¡dad y demás circunstancias pertinent€S; asl m¡smo que cuando dichas licltac¡ones no
sean las idóneas, las leyes establecerán los procedlm¡entos, bases, feglas, requ¡s¡tos y demás
elementos para acred¡tar la economla, ef¡cacia, efic¡encia imparcialidad y honrade¿, que
aseguren las mejores condlclones para el Estado.

El artículo 22 d€ la Ley de Adqulslcionet Arrendamientos y Serv¡clos del Sectof piiblico
vigente, que establece "Las dependenc¡as y entldades deberán establecer comités de
adquls¡c¡ones, arrendamientos y servicios, el cuat debefá rev¡sar el programa y €l
presupuesto de adqu¡sic¡ones, arrendamientos y serv¡cios, así como sus modificaciones y
formular las observaciones y recomendac¡ones convenientes.. Así mismo, cl anículo 2g de la
Ley de Adqu¡s¡ciones, Arreñdamientos y Serv¡c¡os del Estado de Baja California Sur, establece
que "El Gob¡erno del Estado y los Entes a que se rel¡eren las Fracciones ll, lll, lV y V del
artfculo 1 de esta Ley, deberán establecer Com¡tés de Adqu¡siciones, Arrendamientos y \
se.vic¡os, los cuales tendrán las s¡gu¡entes funciones:". \,-K(L\'
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1. O8J€TIVO Y AICANCE

1.1. Obi€tlvo
El presente manual t¡ene por objeto, determinar la ¡ntegraclón y funclonam¡ento del Comité
de Adqu¡slcionet Arrendam¡entos y Servlcios del Instituto de V¡vlenda de gaja California Sur,
que se €stablece con fundamento en el artfculo 22 de la Ley de Adqu¡slclones,
Arrendam¡entos y Servlc¡os del Sector públlco y artículo 28 de la Ley de Adqu¡siclones,
Arrendamientos y Serviclos del Estado de Ba.ia Cal¡fornta Sur.

1.2. Alc.nce.
E5te manual es apl¡cable en todas las áreas del Inst¡tuto de Vivienda de Baia Cal¡forn¡a Sur,
las que para realizar sus funclones y para el cumplim¡ento de sus objet¡vos deben sol¡c¡tar
adquis¡ciones, arrendamlentos y servicios, a través de Licltaciones públ¡cas Estatales,
Naclonales e Internac¡onales, Inv¡tación a Cuando Menos Tres personas ó Adiudicaciones
Directas.

Z, INTEGRACIóN DEL COMITÉ.

2,1. El Comité de Adqu¡rlclon€s, Arrendañientor y Servlc¡os del Inlltuto de Vlv¡enda de
Bala Calltornia sur, se Intetra de la slgu¡entc maneial

El número total de mlembros del comlté con derecho a voz y voto/ será lmpat e
¡nvariablemente deberán em¡t¡r su voto en cada uno de los asuntos que se someten a su
cons¡derac¡ón:

1. PRESTDENTE (CON DER€CHO AVOZyvOTO):
D¡rector General

2. SECRETARTO TÉCN|CO (CON DERECHO A VOZ):
Coordlnador de Recuperación

3. VOCATES (CON DERECHO A VOZ y VOTOI:
Director de Adm¡n¡lrac¡ón y F¡¡anzas

D¡rector Técn¡co

Director de P¡omoc¡ón Social v Comercializac¡ón

Coordlnador de Supe¡.isores

4. AS€SORES{CON DERECHO A VOZ}:

Coordlnadof Juríd¡co dellnstituto de V¡v¡enda de B.C.S.

Coñtralor Generaldel Estado de gaja Cal¡fornia Su.

Representante de la Secretarla de la Conseierí¿ Jurídica del Gobierno det
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2.2, Los ¡ntegrantes del Comité con derecho a vg¿ y voto, asi comq los asesores podrán
designar por escr¡to a sus respect¡vos suplentes, los que deberán contar con un n¡vel
jerárqu¡co inmediato ¡nfer¡or y solo podrán participar en ausenc¡a del t¡tular.

2.2. Podrár, as¡stir a las reun¡ones personas ¡nvitadas 5ólo con derecho a voz, cuando los
miembros del Com¡té cons¡deren que se debe aclarar o proporc¡onar Informaclón técn¡c. de
los asuntos a tratar, deb¡endo firmar el Acta de la reunión como constancia de su
part¡c¡pación.

2.4. Los Asesores así como el Secretar¡o Técnlco, tendrán derecho a voz, pero no a voto, La
ContralorÍa General del Estado podrá partlcipar como asesor en los com¡tés v subcom¡tés a
que 5e refiere el Artículo 22 de la Ley de Adqulslc¡onet Arrendamientos y Se¡'vic¡os del Seqtor
Público y 28 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja
Californ¡a Sur, ambos deberán pronunciarse de manera razonada al em¡t¡r sus oDin¡ones.

2.3. La responsab¡lidad de cada integrant€ del Comité quedará t¡m¡tada al voto o com€ntario
que emita u omita en lo particular, respedo alasunto sometido a su cons¡deraclón, con base
en la documentación que le sea presentada,

En este sent¡do las determ¡nac¡ones y opinlones de los m¡embros del Com¡té, no
comprenden las acc¡ones y omisiones que posteriormente se teneren durante el desarrollo
de los procedim¡entos de contrat¿c¡ón o el cumpl¡m¡eñto d€ los contratos. El Comité no
podrá op¡nar sobre hechos consumados.

3. FUNCIONAMIENTO DE tAs REUI{IONES DEI COMITE.

3.1. Reunlones.- En casq de ausenc¡a del pres¡dente del Com¡té o de so suplente las
reun¡ones no podrán llevarse a cabo, lo cual será notif¡cado por el Secretar¡o Técn¡co a los
miembros delCom¡té.

S€ real¡zarán dos t¡pos de reuniones.

a) Ordinafiar.- Se efeduarán una vez al mes y se avisará con cuando menos c¡nco días
háb¡les de ant¡c¡pac¡ón a la fecha prev¡sta para su celebrac¡ón, cuando no existan asuntos a
tratar con esta per¡od¡c¡dad; bastará que el pres¡dente o el Secretar¡o Técn¡cq lo notifioué
por escrito a los ¡nteSrantes delCom¡té

bl Extraordinarias.- 5e llevarán a cabo solamente en casos debidamente just¡ficados, y se
av¡sara cuando menos con dos días háb¡les de antic¡Dación.

Las reuniones sólo podrán real¡zarse con la asistencla mínima de la m¡tad mas uno
m¡€mbros con derecho a voto,
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Las decis¡ones se tomarán por mayorla de votos, debiendo ¡nd¡carse en el ada de la reunión
quiénes emiten el voto y el sent¡do de éste, excepto en los casos en que la dec¡sión sea

unánime.

En ningún caso el Comlté podrá emltlr su dictamen condlcionado a que se cumplan

determ¡nados requls¡tos o que se obtenga documentación que sustente o just¡fique la
contratación que se pretenda reallzar.

El contenido de la informac¡ón y documentac¡ón que se someta a conslderac¡ón del Comité,
será de la exclus¡va responsab¡lidad del área que la fo.mule.

En €aso de empate el Presldente tendrá el voto de calidad para tomar la determinación
corfespond¡ente.

El orden del día y los documentos relatlvos a los asuntos por tfatar, se entregarán en fofma
lmpresa a los miembros del Comité con la antic¡pac¡ón sigu¡entel

a) Reuniones ord¡nerl¿s.- cinco dla5 háb¡les.

b) Reuniones Extraordinarias.- Oos dlas háblles.

Estos podrán ser rem¡t¡dos por medios electrónicos, cumpl¡endo l9s plazos establec¡do5
antes menc¡onados. En caso de no observaEe estos plazos, la reun¡ón no podrá llevarse a

cabo.
Los asuntos que se sometan a cons¡deraclón del Com¡té deberán presentarse a través de un

documento, cualqulera que sea la forma que adopte, éste invarlablemente debefá contener
los datos 5igu¡entes:

al La informac¡ón resum¡da de los asuntos que se propgnen s€an analizados, o b¡en, la

descr¡pción genér¡ca de la Adqu¡s¡c¡ón, Arrendamiento o serv¡c¡o, que se pretenda

real¡zar o contfatar, asi como su monto est¡mado

b) ta justif¡cación y la fundamentac¡óo legal para llevar a cabo el proced¡m¡ento de

contratac¡ón, deb¡endo a¡exar elescr¡to al que hace referencia el Artlculo 40 de la Ley

de Adquisic¡o¡es, Arrendam¡entos y Servicios del sector Públ¡co, así como el artículo

51 de la Ley de Adqulslc¡ones, Arendamlentos yServ¡c¡os del Estado de Eaia Cal¡fornia
5Ur,

c) La ¡nd¡cac¡ón de la dqcumentación sopoÉe que se adjunte para cada asunto, dentro de

la cual deberá cons¡derarse, entfe otrat la que acredite la exlstencia de suficiencia
paesupue5lana,

d) Las caraderísticas relevantes de la operac¡ón, tales como: el carácte. estatal, nacignal

o ¡nternacional d€ la l¡c¡tac¡ón públlca, así como la ¡nvitación a cuando menos tres
personas y la adjud¡caclón d¡recta, si es Adqulslclón, Arrendamiento o Servicio.

el Analizado y dictam¡n ado por el Com¡té, eldocumento a oue hace referenc¡a el Dunto
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Al final de cada reun¡ón se levantará el acta correspond¡ente, la cual será firmada por todas

las personas que hayan as¡stldo, m¡sma que se aprobará e más tardar en la reun¡ón ord¡narla
¡nmediata posterior, en la misma se deberá señalar el sentido de los acuerdos tom¿dos por

los m¡embros con derecho a voto y los comentarlos relevantes de cada caso.

Deberá Inclu¡rse en el orden del día, un apartado correspondlente al seguimlento de

acuerdos emitidos en las reun¡ones anter¡ores.

En el punto de asuntos generales solo se podrá ¡nclulr asuntos de carácter infoamat¡vo.

En la pr¡mera reun¡ón del ejerciclq f¡scal de que se trate, deberá presentarse a cons¡deraclón

del Comité €l calendario de reun¡ones ordinarias, el presupuesto autor¡zado para real¡¿ar

Adquls¡c¡ones, Arrendamlentos y Serv¡c¡os y Ios montos máx¡mos a que alude el Artlculo 43

de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y S€rv¡clos del sector Publ¡co.

El comité deberá d¡ctaminar en la m¡sma sesión los asuntos que se presenten a su

cons¡derac¡ón.

4. FUNCIONES DEL COMITÉ,

FUNCIONES.

Revisar el programa y el presupuesto de adquisic¡ones, arrendam¡entos y serv¡c¡os, asi

como sus mod¡ticaciones y formular las obseryac¡ones y recomendac¡ones

conven¡entes;

O¡ctam¡nar previamente a la in¡ciación del procedim¡ento, sobre la procedenc¡a de la
excepción a la licitac¡ón públ¡ca por encontrarse en alSung de los supuestos a que se

refieren las fracciones l, lll, Vlll, lx segundo párrafo, X, Xlll, XlV, XV, XVl, xvll, xvlll y Xlx
del articulo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector

Público. D¡cha función tamb¡én podrá ser ejercida d¡redamente por el titular de Ia

dependencia o ent¡dad, o aquel servidor públ¡co en quien este delegue dicha funclón.
En nintún caso la delegación pgdrá recaer en serv¡do. púb¡lco con n¡ve¡ ¡nfer¡or al de

d¡rector general en las dependenc¡as o su equ¡valente en las entldades;

D¡ctam¡nar, prev¡amente a la in¡ciación del procedim¡entg, sobre la procedenc¡¿ de no

celebrar llcltac¡ones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepclón
previstos en el anículo 52 de l¿ Ley de Adquisic¡ones, Arrefidam¡entos y Servic¡os del

Estado de Baja Cal¡fornla sur, salvo en los casos de las fr{cclones ll y Xll del proplo
0,

V.\
I

,r,li \
precepto.



4. D¡ctaminar los proyedos de políticas, bases y l¡neamientos en materia de Adqu¡sición

Arrendam¡entos y serv¡c¡os que le presenten, así como someterlas a la cons¡deración

del órgano de goblerno; en su caso autorl¿af los supuestos no previstos en las m¡smas;

5. Establecer su calendario de sesiones ord¡nerias del ejerc¡c¡o ¡nmedlato poster¡or, que

podrán ser quincenales, mensuales o blmestrales;

6. Rec¡b¡r por conducto del Secretario Técnicq la5 propuestas de modificac¡ón a las
polft¡cas, bases y llneam¡entos formuladas por las áreas contratantes y requ¡rentes, así

como d¡ctam¡nar sobre su procedenc¡a, y en su caso, someterlas a la autorlzac¡ón del

titular de la dependencia u órgano de 8ob¡erno correspond¡ente;

7. Determ¡nar los rangos de los montos máximos de contratac¡ón en que se ub¡ca la
dependencia o €ntidad de conform¡dad con el artículo 42 de la Ley de Adquislc¡ones,

Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sedor Públlco, a partir del presupuesto autoflzado a la

dependencia o ent¡dad para las adqu¡s¡c¡onet arrendam¡entos o serv¡c¡gs,

8, Autorizar, cuendo se just¡fique, la creación de subcom¡tés de Adquis¡ción,

Arrendamientos y Servic¡os, así como aprobar los manuales de integración y
funcionamiento de los mismos;

9. Elaborar y aprobar el Manual de Integraclón y Func¡onamiento del Com¡té, conforme a

Ley de Adqulslclones, Arrendam¡entos y serv¡cios del Sector Públ¡co y la Ley de

Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servlclo del Estado de Eaja Californla Sur;

10. coadyuvar al cumpl¡m¡ento de la ley y demás d¡spos¡c¡ones apllcables;

11. Analizar trimestralmente el inform€ de la conclus¡ón y resultados generales d€ las

contrataciones que se re¿licen y, en su caso recomendar las med¡das necesar¡as para

verificar que el programa y presupuesto de obra y serv¡c¡os se ejecuten en tiempo y
forma, así como proponer medidas tendientes a mejorar o correglr sus procesos de
contratac¡ón y elecuc¡ón;

12. Las demás que le conf¡eran, la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡ento5 y Serv¡c¡os del
sector Públ¡co y su Reglamento, así como la l-ey d€ Adqu¡s¡c¡onet Arrendamientos y

serv¡cios del Estado de Baja Cal¡forn¡e Sur.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE tOS INTEGRA¡ITEs DEL COMITÉ.

¡ PRESIDENTE

al Autorizar el orden del dia de las reuniones ordinarias y extraord¡nar¡as, pres¡dlr,

convocar y dhigir las reun¡ones del Comité.

bl Presentar el Informe trimestral a que se refiere la fracc¡ón lV del artículo 22 de la
Ley, en la seslón ord¡nar¡a ¡nmediata poster¡or a la co deltrimestre de que

el artículo 23 delse trate, el cuál contendrá los aspectos efipulad

"'.r1l,
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. SECREfARIO TECNICO.

al V¡gilar la correcta elaborac¡ón y expedlclón de las convocator¡as, contenido de las
órdenes del día, y de los l¡stedos de los asuntos que se tratarán, asl como su
respect¡vo soporte documental.

bl Enviar oportunamente el orden del dfa, los l¡stados de los asuntos a tratar, asl
como la documentación de apoyo necesaria e cada miembro del Com¡té, con un
míñ¡mo de cinco días háb¡les en el caso de las reun¡ones ord¡narias y tres dfas
hábiles en el caso de las reuniones ext.aord¡narlas,

cl Levantar la lista de aslstencia a las sesiones del Comité para verificar que exista el
quórum necesar¡o.

dl Cu¡dar que los acuerdos del comité se cumplan, infofmando en cada reunión si
ex¡5ten o no asuntos pend¡entes, asícomo aquellos que se hayan cumplido.

el levantar el ada correspondlente de cada sesión, asentando los acuerdos
respectivos y hacerla llegar a los mlembros asistentes, para recabar la firma
corresoond¡ente.

V¡gilar que el archivo de documentos esté completo, se mantenga actual¡zado,

custod¡ado y clasif¡cado conforme a lo establecldo en la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y demás normatlvidad apllcable.

tl F¡rmar elasunto que se tomete a la considerac¡ón delcomité responsabll¡zándose

de que la información contenida en el ml5mo corresponda a la proporc¡onada por

las áreas corresDondlentes.

Cerc¡orarse que las especificaclones y justlf¡c¿clones técnlcas, estén f¡rmadas por el

t¡tular del área solicitante de la Adquis¡c¡ón, Arfendamlento o Servic¡o,

. VOCALES

Env¡ar al Secretarlo fécnlco, con un mín¡mo de siete días háblles de anticipación a

cada reun¡ón, la documentac¡ón de los asuntos a tratar en el Comité.

lnformar al Comité sobre los ret¡aso' irreSularidades y otros problemas re¡at¡vos al

trámite de los t¡.abajos de adqu¡slción, arrendamlentos y serviclot sol¡citados por

sus respect¡vas áreas, como también de los contratos pond¡entes a dichos

¡¡volucradas.
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c) Anallzar el orden del día y la documentac¡ón de los asuntos a tratar en cada reunión

delComlté.

dl Firmar los l¡stados de los casos dictamlnados y las actas de las reuniones a las que

hayan asistido.

€) Pronunclar los comentar¡os que est¡me pertinentes de los asuntos tratados y emitir

elvoto respedivo.

. ASEsORES

a) Proporcionar la or¡entaclón necesaria en tomo a los asuntos que 5e traten en

las reun¡ones. Em¡t¡endo una oDinlón ra¿onada,

b) Prestar ásesorla al Comlté, sobre la apllcac¡ón correcta de la Normatividad
aplicable en la materia.

cl Prestar asesorla sobre requ¡sitos legales de los ados y d¡sposlciones emanadas

delComité.

d) Deberán firmar el acta de la reun¡ón como constancia de su participaclón, en
que deberá señalarse el sent¡do del acuerdo tomado por los miembros con derecho a

voz y voto, y los comentarlos relevantes de cada caso.

. I'{VITADOS o ESPECIAUSÍAS

a) tJnlcamente tendrán particlpac¡ón en los casos en el que el Secretario Ejecutivo

cons¡dere necesar¡a su intervenc¡ón, para aclarar aspectos técn¡cos o admin¡strat¡vos,

relacionadgs con los asuntos somet¡dos a consideración del Cgm¡té.

b| Deberán firma. el acta de la reunión como constancia de su partic¡paclón, en que

deberá señalarse el sentido del acuerdo tomado por los miembros con derecho a voz y
voto, y los comentarios relevantes de cada caso,

c) lnformar verazmente alComité de los asuntos para los cuales sean ¡nv¡tados

5, DEFINICION€S.

Adjud¡caclón D¡rectar Procedlmiento para la adiudlcación de las adqu¡siciones o
arrendam¡entos de bienes muebles o contratación de servlclos gene.ales gue, debido
¿ sus características no excedan de los montos máximos, que la efedo se estable¿can
en el Presupuesto de Egresos de la Federaclón
conveniente realizar un proced¡m¡ento de Licit
someterse a cons¡derac¡ón del Comité.

I ejerclclo en curso
Públ¡ca, situaclón q
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Adqu¡sldones: Las adqu¡sic¡ones y arrendam¡entos de b¡enes muebles y/o la

pregtac¡ón de 5ervicigs de cualqu¡er naturaleza, excepto los relacionados con la obra
públ¡ca.

Bienes: Los que con la naturaleza de muebles considera el Código Clv¡l F€deral.

Comlté: Conjunto de personas que integran el grupo que.ev¡sa, anal¡za, d¡ctam¡na y
p|.gpone polít¡cas, bases y llneam¡entos en materla de adqulsic¡ones, arrendamientos y
seryicios.

Entidad: Ortan¡smo descentral¡zado de Goblerno del Estado de Baja Cal¡fornla Sur.

Inv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personasi Proced¡miento para la ad¡ud¡cación de las
adqu¡sicignes o araendam¡entos de bienes muebles o contratación de servlclos
generales que, deb¡do a sus caraderíst¡cas no excedan de los montos máx¡mgs, que la

efedo se establezcan en el P.esupuesto de Egresos de la Federac¡ón del e.¡ercicio en
curso o no sea conveniente real¡zar un procedim¡ento de Licitac¡ón Públlca, sltuación
que deberá someterse a considerac¡óñ del Com¡té.

La Leyi La Ley de Adquis¡clones, Arrendamlentosy S€rv¡c¡os del Sector Públlco.

ley Estatalr Ld Ley de Adquls¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Estado de 8a.ia

Californ¡a Sur.

Llc¡tante: La persona que participe en cualqu¡er proced¡m¡ento de L¡c¡tac¡ón Pública o
b¡en de lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas.

Llcltac¡ón Pública¡ Pfocedimiento adm¡n¡strativo por vlrtud del cual se convoca
públicamente a las personas fís¡cas o morales p¿ra participar, adjud¡cándose al que

ofrezca las mejores cond¡ciones.

Retlamento: El

Público.

Reglamento de Adquisic¡ones, Arrendam¡€ntos y Serv¡cios del Sectot
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6. REFEREÍ{CIAS.

Ley de Adqulsiclonet Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, Publlcada en el

D¡ar¡o Of,c¡al de la Federaclón el 04 de Enero de 20m, cuva úhima reforma fue
Dubllcada en el Dlarlo Ofic¡al de la Federación el 15 de enero de 2012.

Reglamonto de la Ley de Adqulslclonet Arendamientos y Servlclos del S.ctor Pr.¡bl¡co,

Publicado en el Diario oficial de la tederaclón el 20 de agosto d€ 2001, cuya r¡ltima
reforma fue publicada en el Dlario of¡cial de la Federac¡ón el 28 de Jul¡o dé 2010.

Ley de Adqu¡sic¡onet Arrendamientos y s€rv¡cios del Estado d€ Bal¡ Crllforn¡a Sqr,

Decr€to 1555, publlcádo en el Bol€tfn Oflclalde Goblemo del Estado de Baja Cal¡fornla

Sur el 14 de septlembre del 2005, cuya última reforma fue publlcada en el Boletln

Ofic¡al de fecha 31de dic¡embr€ de|2007.

hi
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Con fundamento en el artículo 22 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público y en el artículo 28 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del

Estado de Baja Californ¡a Sur, el Comité de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del

Instltuto de V¡v¡enda de Baja Cal¡fo¡n¡a Sur, elabora y aprueba su Manual de Integr¿c¡ón y

Funcionam¡ento, el cual contlene la ¡nformaclón referente, a su objetivo, integrac¡ón,

funciones del Comité y de sus integrantes, asl como las políticas que proporcionan las

directrices pára el logro de los objet¡vos instituc¡onales.

EL COMTTÉ DE ADqUtStCtONES, ARRENDAMTENTOS y SERVIC|OS DEL
INSTITUTO DE VIVIEN¡DA DE BAJA CALIFORNIA SUR

OIRECTORA OE PROMOOÓN SOCIAT

Y COMERC|AUZACTóN DEL lNVl,8.C.S

t
\

T.5. ROSALVA

OIRECTORA GENERAL

MEZA MARTÍNEZ

OIRECTOR DE AOMI STRACIóN Y

FINANZAS OEL I

ON¡IVEROS

I tNVt, B.C.S.

DE

P€RVISOREs

f.s. cLAm tuz LARA coTA
VOCAI, DEI COMITÉ Y
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SECREÍARIO TÉCI{ICO DELCOMITÉ Y

COORD¡NAOORA OE RECUPERACIóN DEL INVI, 8.C5,

LIC. EUDE IIERRA RAMfREZING. Y ARQ. ATEIANDRO I.¡O REYES

ASESOR DEI. COMITÉ

OE CONÍROLDE OBRAS Y

DE ADqUEICIONES Y
CONTRALORfA GENERAI L ESTADO DE B.CS.

DE tA

K
ASESORA DEI, @MffÉ Y

COORDINAOORA JURIDICA DEI. INVI, B.C.S.
DIRECfOR

ORMATIVIDAD

R.

EI

Et ESTADO OE 8.CS.

hi
lt

L¡5 ññ.r qÉ rñred.ñ cdr.tondcn .l Maral d. lnt 8.ó.¡óñ y F!ñclomnl..to d.l Com¡té d. adqu¡sbó.a!, &4ñ.l.ni.ñtot y

&MCót d.l hrnulo de vivhnd. dé ¡.j¿ C¡útq¡É 5or, ¡poü.do c6 recn¡ 06 d. iu.¡o drl z)t3.
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MANUAL DE INTEGRACIóN Y

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON tAS MISMAS

DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE BAJA

CATIFORNIA SUR.

IN$TruTO DE VIVIEI{DA
DE BA'A CAUFORÍ{IA SUR
ORGAII¡SÍiIO PúBUCO DESCEI{TRAuZADo
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MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEt COMITE DE

OBRAS PÚBIICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON tAS MISMAS
DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE BAJA CALIFORNIA SUR.

INTRODUCCIÓN

El Inst¡tuto de V¡vienda de Baja Cal¡fornia sur, es un Organlsmo Públ¡co Descentral¡zado de

la Adm¡nlstrac¡ón Públlca del Estado de Baja Cal¡fornia sur, con personal¡dad jurldica,

patr¡monio propio y autonomía técnlca y de gestión para el cumpl¡m¡ento de sus objetlvos y

el ejerc¡c¡o de su5 facultades,

El Artí€ulo 134 Constitucional, establece que los recuFos económlcos, de que d¡spongan la

Federación, los estados, los municip¡os, el D¡sÍito Federal y los órganos Polltlco -

admin¡stratlvos de sus demarcaclones territor¡ales, se admlnlstraran con efcienc¡a, ef¡cac¡a.

economía, transparenc¡a y honrade¿; que la cgntfataclón de obra que reallcen, se

adjud¡carar¡ o llevaran a cabo a través de l¡citaciones públicas, a fin de asegurar al Estado

lás mejores condlc¡ones disponibles en cu¿nto a precio, calidad, financiamiento,

oportun¡dad y demás clrcunstanc¡as pertinentes; asl mlsmo que cuando dlchas lic¡taclones

no sean las idóneas, l¡s leyes establecerán los procedim¡entos, baset reglat requ¡shos y

demás elementos para acred¡tar la economía, eflcac¡a, eticiencia ¡mparc¡alidad y honradez,

que aseSuren las mejore5 condlc¡ones para el Esiadq,

El Artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, vlgente,
que establece "Los tltulares de las Dependencias y los órganos de Gob¡erno de las

Entidades, atend¡endo a la cantidad de obras públicas y serv¡c¡os relaclonados con las

mismas que realicen, deberán establecer com¡tés de obras públlcas", como forma de

coadyuvar a un prcceso ág¡l pañic¡pat¡vo y corespondl€nte, que perm¡ta establecer un

orden, vlg¡lanc¡a y contfol de las Obras Públicas y Servicios R€lac¡onados con las Mismas,
que se realicen.

v
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T. OBIETIVO Y ATCANCE

1,1. Obletlvo
El presente manual tiene por obleto, determlnar la integraclón y funcionam¡ento del

Comité de Obras Públ¡cas que se establece con fundamento en el artículo 25 de la Ley de
Obrag Públ¡cas y Servic¡os Relaclgnados con las Mismas y su Reglamento, .sícomo la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del estado y Mun¡c¡pios de Baja

Cal¡fornia Sur y su Reglamento.

1.2. Alcance.
Este manual es apllcable en tadas las áreas del lñstituto de vlv¡enda de Baja california sur,
las que para.eal¡zar sus func¡ones y para el cumplimiento de sus objetivos deben realizar

Obra Pública y Serv¡cios Relacion¿dos con las Mismas a través de L¡citaciones Públicas

Estatales, Naclonales e Internaclonales, Invltación a Cuando Menos T.es Personas ó

Adjud¡caciones D¡rectas.

2. INTEGRACIÓN DEt COMITÉ.

2.1. El Comité d€ Obras Públlc¡s v Serv¡clos Relac¡onado con las Mismas d€l Inst¡tuto de
V¡v¡enda de Eaja California Su¡, se Intega de la slgulente manera:

El número tot¿l de miembros del Com¡té con derecho a voz y voto será impar,
¡nvariablemente deberán emit¡r su voto en cada uno de lo5 asuntos que se someten a su

cons¡derac¡ón:

1. PRESTDENTE (CON DERECHO A VOZ y VOTOI:
D¡redor General.

2. SECRETARTO TECNTCO (CON DERECHO A VOZ):
Coord¡nador de Recuoerac¡ón

3. VOCALES{COf{ DERECHO AVOZyVOÍOI:
Director de Adm¡nistración y Finan¡as

Director Técn¡co

D¡rector de Promoción Soc¡al y Comerc¡al¡¡ación

Coord¡nador de Supervisores

4. ASESORES (CON DERECHO A VOZ):

_)
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Coord¡nador Jurídico del Inst¡tuto de Viv¡enda de B.C.S.

Contralor ceneral del Estado de Baja Cal¡fornia 5ur

Representante de la Secretaría de la Consejería Juríd¡ca del Gobierno del Estado.

2.2. Los intetrantes del Com¡té con derecho a vo¡ y voto, así como los asesor€s podrán
design¿r por e5c.¡to a rus respectivos suplentet los que deberán contar con un n¡vel
jerárqu¡co inmediato ¡nfer¡or. Y solo podrán panlcipar en ausenc¡a deltltular.

2.3. Podrán asist¡r a las reun¡ones personas ¡nv¡tadas 5ólo con derecho a va¿, cuando los
miemb.os del Com¡té consideren que se debe aclarar o proporcionar información técnica
de los asuntos a tratar, debiendo f¡rmar el Acta de la.eun¡ón como constan€¡a de su
oart¡cioación.

2.4- Los asesores te¡drán derecho a vo¡, pero no a voto. La Contraloría General del Éstado
podrá part¡cipar como asesor en lgs comités y subcom¡tés a que se refiere el Artículo 25 de
la Ley de Obras Públlcas y Servlclos Relaclonados con las M¡smas, ambos deberán
pronunciarse de manera raronada al em¡t¡r su5 oDin¡ones.

2.5. l-a .esponsab¡l¡dad de cada integrante del Com¡té quedará limitada al voto o
cornentar¡o que emita u omita en lo partlcular, respecto al asunto sometldo a 9u
considerac¡ón, con base en la documentac¡ón que le sea presentada.

En este sent¡do las determinaciones y op¡nlones de los m¡emb¡os del Comité, no
comprenden las acciones y om¡siones que poste.¡Ormente se generen durante e¡ desa.rollo
de los proced¡m¡entos de contratación o el cumpl¡m¡ento de los contratos. El Com¡té no
podrá opinar sobre hechos consumados.

3. FUNCIONAMIENTO DE IAS REUNIONES DEL COM|TÉ.

3,1. Reun¡ones
En caso de ausencia del Pres¡dente del Com¡té o de su suplente las reuniones no podrán
llevarse a c¿bo, lo cual será not¡ficado por el Secretar¡o fécn¡co ¿ ¡os m¡embros del Corf|¡té.

5e real¡uarán dos tipos de reuniones.

a) Ordinarias.- Se efectuarán una ve¿ al mes, v se ¿v¡sará con cuando meno5 c¡nco días
háb¡les de anticipac¡ón ¿ la fecha prev¡sta para 5u celebración, cuando ng existan ¿suntos a
tratar con esta per¡od¡c¡dad; bastará que el Pres¡dente o el Secretar¡o Técñ¡co lo not¡f¡aué
por egcrito a los iñtegrantes delComité

\

\
-\

b) Extraordinarlas.- Se llevarán a cabo solamente en casos

av¡sara cuando menos con dos días hábiles de ant¡ciDac¡ón.

'tt I\Ye/
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Las r€uniones sólo podrán real¡zarse con la asistenc¡a mlnlma de la m¡t¡d más uno de los
miembros con derecho a voto.

Las dec¡sione5 se tomarán por mayorfa de votos, deb¡endo Ind¡carse en el acta de la reun¡ón
qulénes emiten el vgto y el sentido de éste, excepto en log casos en que la dec¡sión sea

unánime.

En n¡ngún caso el Comlté pod.á emit¡r su dlctamen condic¡onado a que se cumplan
determ¡nados requ¡sitos o que se obtenga documentación que sustente o justiñque la
contratac¡ón que se pretenda real¡zar,

El conten¡do de la ¡nformaclón y documentac¡ón que se someta a cons¡derac¡ón del Comité,
será de la exclus¡va responsabll¡dad delárea que la formule,

En caso de empate el P¡es¡dente tendrá el voto de cal¡dad para tomar la determ¡nación
correspond¡ente.

El orden del dia y los documentos relativos a los asuntos por tratar, se entregarán en forma
impresa a ios m¡embros del Com¡té con la ant¡c¡pación s¡guiente:

a) Reunlones Ord¡narias.- C¡nco dfa5 háb¡les,
b) Reun¡ones Extraord¡nar¡as.- Dos días háblles.

Estos podrán ser rem¡tidos por medios electrónicot cumpliendo los plazos establec¡dos
antes mencionados, En caso de no observarse estos pla¡os, la reun¡ón no podrá lleva.se a
caoo.
Los asuntos que se sometan a cons¡deración del Comité deberán presentarse a t.avés de un
documento, cualquiera que sea la forma que adopte, éste invariablemente deberá contener
los datos 5¡guientes:

a) La informac¡ón resum¡da de los asuntos que se proponen sean analizadot o b¡en, la
descripción genérica de la Obra públ¡ca o Servicios Relac¡onados con las Mismas, oue
se pretenda reali¿ar o contratar, asícomo su monto estimado

b) La just¡f¡cación y la fundamentación letal para llevar a cabo el proced¡miento de
contratac¡ón, deb¡endo anexar el esc¡¡to al que hace referencia el A.tÍculo 41 de la
Ley de obras Públ¡cas y Serv¡cios Rel¿c¡onados con las M¡smas, asl como €l artículo 3g
de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacion¿dos con las M¡smas del Estado y
Mun¡c¡plos de Baja Cal¡fornia Sur.

c, La ¡nd¡caclón de la documentación soporte gue se adjunte para cada asunto, dentro
de lá cual deberá cons¡derarse, entre otras, la que acred¡té la er¡stenc¡a de

Y^\
)

\
suf¡c¡enc¡a presupuestaía.
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d) Las características relevantes de la operac¡ón, tales como: el carácter, naclonal o
internac¡onal de la lic¡tación pública, así como la invitación a cuando menos tres
personas y la ad.¡udicación dlrecta, 5i es obra pública o 5ervicio relac¡onado.

e) Analizado y dictaminado por el Comité, el documento al que hace referenc¡a el
punto anter¡or, deberá ser flrmado por c¿da aslstente con derecho a voto.

Al ñnal de cada reunión se levantará €l acta correspondiente, la cual será firmada por todas
las personas que hayan as¡st¡do, m¡sme que se aprobará a más tardar en la reunión
ordinar¡a inmed¡ata posterlor, en la misma se deberá señalar el sentido de los acuerdos
tomados por los m¡embros con derecho a voto y los comentar¡os felevantes de c.oa caso.

Deberá incluirse en el orden del día, un Epanado correspond¡ente al seguim¡ento de
acuerdos em¡tidos en las reun¡ones anteriores.

En el punto de asuntos generales solo se podrá inclu¡r asuntos de ca.ácter ¡nfo.ma¡tvo.

En la primera reunión del ejerclcio flscal de que se tr¡te, deberá presentarse a
cons¡de¡ación del Com¡té el calendar¡o de reuniones ord¡nar¡as, el presupuesto autori¿ado
para reali¡ar Obras Públ¡cas y Servic¡os y los montos máx¡mos a que alude el Anículo 43 de
la Ley.

El Comité deberá dictam¡nar en la misma sesión los asuntos que se pfesenten a su

coñsiderac¡ón.

4. FUNCIONES DEL COM|T8.

TUNCIONES.

Rev¡sar el proSrama y presupuesto de obras públicas y serv¡c¡os relac¡onados con
las mismas, asi como sus mod¡f¡cac¡ones v formular las obseryaciones v
recoñend¿c¡ones conven¡ente5;

Establecer 5u calendario de ses¡ones ord¡nar¡as del ejerc¡cio inmediato posterior,
que podráñ ser qu¡ncenales, mensuales o b¡mestrales;

Oeterm¡nar la ubicación de la entidad en los rangos de los montos máx¡mos de
contratac¡ón de conform¡dad con el artículo 43 de la Ley de Obras públicas y
Servic¡os R€lacionados con las M¡sma5, a partir del presupuesto autor¡zado a la
entidad para ob,as y servicios;

Rev¡sar el programa anual de obras y serv¡ciqs antes de su publ¡cación en
CompraNet y en la pág¡na de Internet de la entidad de acuerdo con el presupuesto
aprobado para el e¡erc¡cio correspondiente;

3.

1.

\
5. Auto

5erv¡
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rizar cuando se justifique, ¡a creac¡ón
cios Relac¡onados con las M¡smas;

de Subcomltés de Obras Públlcas v
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Elaborar y aprobar el manuál de integraclón y func¡onam¡ento del Com¡té, conforme
a Ley de Obras Públicas y Serviclos Relacionados con las Mlsmas y a la Ley de Obras
Públlcas y Servicios Relacionados con las Mlsmas del Estado y Mun¡cip¡os de Baja

Californ¡a Sur, así como los manuales de ¡ntegración y funcionam¡ento de los
subcomltés que constltuya cuando se justltlque para coadyuvar al cumplimlento de
la Ley, del Reglamento y demás disposlclones apl¡cables, determ¡nando la materia,
competenc¡a de cada uno, las áreas y los niveles ¡erárquicos de los serv¡dores
públicos que los ¡nt€gren, asi como la forma y térm¡oos en que deberán ¡nformar al
propio Com¡té de los asuntos que conozcan;

Anallzar trimestralmente el informe de conclus¡ón y resultados generales de las

contrataciones que se leallcen y, en su caso recomendar las medidas n€cesarias
para ver¡flcar que el p¡ograma, presupuesto de obras y servicios se e¡ecuten en
t¡empo y forma, asf como proponer medidas tendlentes a mejo€r o corregir sus
procesos de contratac¡ón y eleclc¡ón.

Rec¡bir por conducto del Secretar¡o Técnlco, las propuestas de mqdificaclón a las
polít¡cas, bases y lineamlentos formulados por las áreas requ¡rentes y por las
responsables de la contratac¡ón, así como diclam¡nar sobre su procedencla y, en su

caso, someterlas a la autor¡zación del titular de la dependencia u órgano de
gobierno cor¡espond¡eñte,

Las demás que le confieran la ley de Obras Públlcas y Servlcios Relac¡onados con las

Mismas y su Reglamento, así como la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relaclonados
con las M¡smas del Estado y Munlciplos de Eaja Cal¡forn¡a 5ur.

El Com¡té no dldamlnará los sl8u¡entes asuntos¡

La procedencia de la contfatac¡ón en los casos de excepción a que se ref¡ere el
último párrafo del artículo 42 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados
con las Misrñas:

Los procedim¡entos de contratac¡ón por monto que se fundamenten en el artículo
43 de la LeV de Obras Públ¡cas y Servlc¡os Relacionados con las Mismas;

7.

8.

1.

3. Los asuntos cuyo5 procedim¡entos de contratación se hayan in¡ciado s¡n d¡ctamen
prev¡o del Com¡té, incluso aquellos en los que no se tenga obligación de contar con
diqho dlctamen.

FUNCIONES Y ATRTBUCIONES DE LOS INTEGMNTES DEL COMITÉ.

. PRESIDENTE

al Autorl¿ar el orden del dfa de las reuniones ordlnar¡as v extraord¡narlas.
convocar y d¡.ig¡r las reunignes del Comlté.

v
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b) Presentar el ¡nforme tr¡mestral a que se refiere la fracc¡ón Vll del artículo 25 de la

Ley, en la ses¡ón ord¡nar¡a ¡nmediata posterior a la conclusión del trimestre de
que se trate, el cual contendrá los aspectos estipulados en €l artículo 29 del
Re8lamento de la Ley.

. SECRETARIO TECNICO.

Vigilar l¿ correda elaborac¡ón y exped¡c¡ón de las convocatorias, contenido de las

órdenes del día, y de los listados de los asuntos que se tratarán, asl como su

resoect¡vo 5000rte documental.

Enviar opo¡tunamente el orden del día, los listados de los asuntos a tratar, así

como la documentaclón de apoyg neces¿r¡a a cada m¡embro del Comit4 con un
mínimo de cinco días hábiles en el caso de la5 reuniones ordinar¡as y tres días
háb¡les en el caso de las reun¡ones extraordinarias.

Levantar la llsta de asistenc¡a a las seslones del Comité para verificar que exista el

ouórum necesario.

Culdar que los acuerdos del comité se cumplan, ¡nformando en cada reunión si

ex¡sten o no asuntos pend¡entes, asícomo aquellos que se hayan cumplldo.

Levantar el acta correspond¡ente de cada sesión, asentando los acuerdos
resped¡vos y hacerla llegar a los miembros asistentes, para recabar la firma
correspondiente.

Vi8¡iar que el arch¡vo de documentos esté completo, se mantenga actuallzado,

custod¡ado y clasiflcado conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Pr¡bl¡ca Gubernamental, y demás normat¡vidad aplicable.

gl F¡rmar el asunto que se somete a la conslderación del com¡té

responsabilizándose de que la información contenida €n el mismo correspond¿ a

la proporcionada por las áteas cor¡espondientes.

h) cerclorarse que las especlficac¡ones y ¡ust¡f¡cac¡ones técn¡cas, estén f¡rmadas por

el tltular del área solicliante de la ob.a o serv¡c¡o.

. VOCALES

a) Enviar al Secretar¡o fécn¡co, con un mín¡mo de s¡ete díar hábiles de anticipac¡ón a

cada reun¡ón, la documentación de los asuntos a tratar en el Comité.

b) Informar al Com¡té sobre los retrasos, lrregular¡dades y otros problemas relat¡vos

al trámite de los trabalos de obÍa Públlca y Serv¡c¡os Relac¡onados cortJ¡rlvftmas,

e)

L
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solic¡tados por sus resped¡vas áreas, como tamb¡én de los contratos

correspond¡entes a d¡chos requerlmientos, para que se comun¡quen al personalde las

áreas ¡nvolucradas.

c! Anallzar el orden del día y la dosumentaclón de los asuntos a tratar en cada

reunlón delComlté.

dl Firmar los listados de los casos

hayan as¡stldo.

e) Pronunclar los comentar¡os que

el voto respectlvo.

dictamlnados v las actas de las reunlones a las que

estime pert¡nentes de los asuntos tratados y emit¡r

. ASESORES

a) Proporcionar la or¡entac¡ón ne€esar¡a en torno a los asuntos que se traten en

las ¡euniones, emitiendo una op¡nión razonada.

bl Prestar asesoría al Comité, sobre la apllcac¡ón correcta de la Normat¡vidad

aplicable en la mater¡a.
c) Prestar asesoría sobre r€quls¡tos letales de los aqtos y dispos¡c¡gnes

emanada5 del Com¡té.

d) Deberán f¡rmar el ada de la reunlón como constancia de su part¡cipación, en

que debe.á señalarse el sent¡do del acuerdo tomado por los m¡embros con derecho

a voz y voto, y los comentarios relevantes de cada caso.

. INV]TADOS o ESPECIAUSTAS

al Ún¡camente tendrán part¡cipación en los casos en el que elSecretarlo Técnlco o los

m¡embros de Comité cons¡deren necesarla su ¡ntervención, para aclarar asPectos

técnicos o administrativos, relaclonados con los asuntos sometidos a cons¡delaclón

delCom¡té.

bl Deberán f¡rmar el ada de la leunión como cgnstanc¡a de su panlc¡pac¡ón, en

deberá señalarse elsentido del acuerdo tomado por los m¡embros con derecho a

y voto, y los comentar¡os relevantes de cada caso,

c) Informar verazmente al comité de los asuntos para los cuales sean invitados

que \l
'Y^\.
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5,- DEFtNt€rONEs.

Adjudicación Dlr€cta: Procedlmiento par¿ Ia adjud¡cación de la obra púbr¡ca y
serv¡c¡os relac¡onados con la m¡sma que, deb¡do a sus característ¡cas no excedan de
los montos máx¡mos, que la efecto se estable¡can en el presupuesto de Egresos de la
Federación d€l ejerc¡cio en curso o no sea conven¡ente reallzar un proced¡m¡ento de
l¡c¡tac¡ón Públ¡ca, s¡tuac¡ón que deberá someterse a consideración del Com¡té

Com¡té: Conjunto de personas que ¡ntegran elgrupo que revisa, anall¿a, dictamrna v
propone polít¡cas, bases y l¡neam¡eñtos en mater¡a de obra pública y serv¡cios
relac¡onados con las mismas.

Contrat¡'ta: Persona fír¡ca o ñoral que celebre contratos de obra pública y servicios
relac¡onados cgn las mismas.

Entidad: Organismo descentral¡zado del Gob¡erno del Estado de Baja Califorñ¡a Sur.

Invltac¡óñ a Cuando Menos Tr€3 pe¡sonasi proc€dimiento pa¡a la adjud¡cac¡ón de ta
obra públ¡ca o contratac¡ón de servic¡os relaclon¿dos, debldo a sus caraclerísticas no
er€edan de los montos máx¡mos, que la efecto se establezcan en el presupuesto de
Eíesos de la Feder¿ción del ejerc¡c¡o en curso o ng sea conven¡ente real¡zar un
procedlmiento de Lic¡tación Pública, s¡tuación que deberá someterse a consideraclón
delComité.

La t€y: La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado5 con las Mismas.

La Ley Est¿tal: Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados coñ las M¡smas del
Estado y Mun¡cipios de Baja Cal¡forn¡a sur.

Lic¡lante: La persona que part¡c¡pe en cualqu¡er proced¡m¡ento de L¡c¡tación pública

o bieñ de lñvitación a Cuando Menos Tres Personas.

Licitac¡ón Pública: Proced¡miento administrativo por v¡nud del cual se convoca
públicamente a las personas fís¡ca9 o morales para partic¡par, ¿djudicándose ar que
ofiezc¿ las mejores cond¡c¡on€s.

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
las M¡smas

Reglamento Estatal: Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas v Serv¡cios
Relacionados con la9 M¡smas del Estado y Mun¡c¡p¡os de Baja California Sur.
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5. REFERENCIAS.

Ley de Obras Públlcas v S€rvic¡os Relac¡onados con las m¡smat Publ¡cada en el D¡a.¡o

Of¡c¡alde la Federaclón el04 de Enero de 2000, cuya últlma reforma fue publ¡cada en
el Diar¡o Of¡clalde la Federación el 09 de abrllde 2012,

Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas,

Publ¡cado €n el Dlario Oficlal de la Federación el 20 de agosto de 2001, cuya última
reforma fue publlcada en el D¡ario Oflcial de la Federaclón el 28 de Jul¡o de 2010.

Lev de obras Públicas y Serv¡cigs Relac¡onados con las Mismas y servic¡os
Relaclonados con las M¡smas del Estado y Municiplos de Baja Callfornia Sur, Decreto

1490, publicada en el Boletfn Oflclal No.71, del 31 de diclembre del 2004, últ¡ma

reforma publ¡cada en el Boletín Ofic¡alde Gob¡erno delEstado de Baja California sur,
el 27 de octubre del 2005.

Reglamento de la Ley de Ob.as Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del
Elado y Munic¡pios de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oflc¡al de
Gobierno del Estado de Baia Callfornia Sur, No. 32, de fecha 13 de junio del 2008,
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Con fundamento en el artículo 25 f.acción V, de la Ley de Obras Públ¡cas y S€rvicios

Relac¡onados con las Mismas, así como de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relac¡onados

con las M¡smas del Estado y Munlc¡pios de Ba.ia Cal¡fornia Sur, elCom¡té de Obras Públ¡cas

y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas del Instituto de Vlv¡enda de Baja Callfornia Sur,

elabora y aprueba su Manual de Integraclón y Func¡onam¡ento, e¡ cual contlene la

información referente a su objet¡vo, integraclón, func¡ones del Com¡té y de sus ¡ntegrantes,

asi como las políticas que pfoporcionan la9 d¡rectr¡ces para el loSro de los objetivos

lnst¡tucionales.

EL COM|TÉ DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON IAS MISMAS DEt
INSÍITUTO DE VIVIENDA DE BAJA CATIFORNIA SUR

DIRECTORA GENERAL DEL INVI, B.C.S.

f{TtvERos

tNvr, B.c.s.
VOCAL DEL COM|fÉ Y

DtRECTOR OE ADMTNtSIRAC|ON Y
FINA¡¡ZAS DEL INVI, b.C.S.

MARTINEZ
ITE Y

DIRECfORA DC PROMOCIÓN SOC¡AI
Y COMERCTAUZACTóN DE! tNV¡, B.C.S

PERVISORES

T.S. CiANA LUZ I¡RA COTA
VOCAL DEt COMITE Y

DEL tNVt, B,C.S.
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RODRfGUEZ I.EYVA

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ Y

COORDINADORA DE RECUPERAOÓiI DEI. If{VI, 8.C.5.

ING. Y ARQ, ALEJANDRO

ASESOR DEL COMITE Y

REYES

IRECÍOR ASESORA OET COMÍTÉ Y

COORDII{ADORA JURIDICA
DEL tNVt, B.C.S.

OE CONTROL DE O8RAS Y N

ADqUEICIONES Y SERVICIOS

RMATIVIDAD DE

tA CONTRALORIA

GENERAL DEI. €SÍADO B.C,S.

DR. RO

DE LA

SECRET E.|ERIA JURIDICA DEL

LÍ lnñ¡3 qle ¡!t ¿edén .or4ponde. .¡ M¿nú.| de t.Pa..clón y Fui¿ión.ñ|.ñto d.l C.m¡té d. obt.r ftlblrc¡s
R.r¡<ioñado3.o¡ l.i M¡rñ.¡ del Inst¡ru¡o d. vlvl.nda d€ 6¡l¡ c.lllor¡¡.sur, apfob¡do.on l.d. 06 d.¡u¡¡o d.l2o1¡.

UC. ETIDC SAIÍANERftA RAMIRE

GOBIERNO DEt ESTADO DE B.C.S.
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Direcc¡ón:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Corespondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num.0140883
Caracterlsticas 315112816

Cond¡c¡on6s:

(sE PUBLTCALOS D|AS 10,20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORMEA:

I,. SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESÍRE
POR UNAÑO

NÜMERo DE SATARIoS M¡Nüos
VIGENTES EN EL ESTADO

10
15

NOSE SIRVEiI SUSCRIPCIONEg POR [¡|EI{OS DEÍRES MESES

NÜMERO DEL DIA
NÚMERO EXTMORDINARIO
NUMERO ATRASAOO

ll.- titsERc¡oNEs:
,I .- PUBLICACION A ORGANISMOS DESCEN'ÍRAI.IZADOS

Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTAÍALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENOENCIAS
FEOERALES Y I\,4UNICIPIOS, POR PLANA

2.. PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

TARIFAS AUÍORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LA LEY OE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNIA SUR.

No sE HARA NINGU A PUBLIcACIÓN sIN LA AUToRIZAGIÓN DE LA SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO YSIN LA COMPROBACÉT{ DE HABER CUBIERTO SU
IITPORTE EN LA SECRETARI¡A DE FINANZAS.

TIRATE:20O
IMP-RES€-: felLres cráñcoa atel Estado, Nav.rro y [elitón Atbáñ.r.
RESPONSABLE: lrrnuel culllermo Cota Celtfo
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